
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 

Declarativo N° 2018-306  

 

Se fija como nueva fecha la hora de las 10:30 am del 8 de marzo de 2023, a fin 
de continuar con la audiencia del artículo 373 del CGP. 
 

              La audiencia se realizará de manera presencial en la sala que se indique por 

la Secretaría del despacho a las partes, por lo que se les requiere, así como a los 

apoderados, testigos y demás intervinientes que acaten el cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad. 

               Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 

 Notifíquese, 

 

 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2020–0349 

 
En atención a la renuncia presentada por el apoderado de la demanda y de 

conformidad con el artículo 76 del CGP, se dispone: 
 
Admitir la renuncia del poder presentada por Asistencia & Protección  y CIA 

LTDA. 
  

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2020–0349 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte aprobación en la suma 

de $1’000.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 (Auto III) 
Ejecutivo n° 2020–0349 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, por 

Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto-, 

quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se presenten a 

partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, deben ser resueltas por 

los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de 

septiembre de 20132. 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2020–0597 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte aprobación en la suma 

de $1’018.900. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2020–0597 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, por 

Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto-, 

quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se presenten a 

partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, deben ser resueltas por 

los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de 

septiembre de 20132. 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 

Declarativo N° 2021-094  

 

Se fija como nueva fecha la hora de las 10:30 am del 1° de marzo de 2023, a 
fin de realizar la audiencia del artículo 372 del CGP. 

 
              La audiencia se realizará de manera presencial en la sala que se indique por 

la Secretaría del despacho a las partes, por lo que se les requiere, así como a los 

apoderados, testigos y demás intervinientes que acaten el cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad. 

 Notifíquese, 

 

 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

Liquidación Patrimonial nº 2022 -0383 
 

 Comoquiera que Wilbert Orley Castellanos Vacca acreditó en debida forma 
la no aceptación del cargo, se procederá a su reemplazo, para lo cual, se dispone: 
 
 Relevar del cargo a Wilbert Orley Castellanos Vacca, en consecuencia, y en 
aras de darle celeridad al proceso se designa como liquidador a Alix Pilar Rodríguez 
Duarte, ubicada en la Calle 118 n° 18 - 65, celular 3102813017 y correo electrónico 
alixpilarj@yahoo.com.     

Adviértasele al designado que el nombramiento es de forzosa aceptación. En 
consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin exceder el 
término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
   
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de 

febrero de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2023–0081 

 
Se reconoce personería para actuar a Jaime Hernán Ramírez Gasca, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2023–0083 

 
Se reconoce personería para actuar a Danyela Reyes González, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023(Auto I) 
Ejecutivo N° 2023 – 126 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 
1. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del CGP, 

aclárese la pretensión segunda de la demanda, indicando en qué fecha se causaron 
los intereses de plazo y la tasa con la cual fueron liquidados.   
  

 
Intégresen todas las anteriores correcciones en un nuevo escrito de demanda. 

 
 
Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(2) 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023(Auto II) 
Ejecutivo N° 2023 – 126 

 
Se reconoce personería para actuar a Camila Yolima Bermudez Pinto, en 

representación de Yber Asesorías Jurídicas EU, como apoderada judicial del 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(2) 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023(Auto II) 
Ejecutivo N° 2023 –130   

 

Se reconoce personería para actuar a Ilse Sorany Garcia Bohorquez, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 
Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(3) 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 
Ejecutivo N° 2023 – 136 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 
1. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del CGP, 

aclárese la pretensión 1.2 del pagaré 7165526, indicando en qué fecha se causaron los 
intereses de plazo y la tasa con la cual fueron liquidados.   

 
2. Adjunte el poder especial que faculta a la abogada Mery Alicia Camargo 

Fajardo para actuar en representación de la demandante, con presentación personal 
o mediante mensaje de datos, acorde con el artículo 5º de la Ley 2213 de 20221 y 
acredite la calidad de abogado que dice ostentar2. 
 

Intégrese todas las anteriores correcciones en un nuevo escrito de demanda. 
 

 
Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
2  Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo N° 2023 – 138 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 
1. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del CGP, 

aclárese la pretensión 2°, indicando por qué los intereses se están solicitando desde 
el 18 de noviembre del 2022 si en el contrato de transacción se observa que el deudor 
debía pagar el valor acordado en tres cuotas quedando pendiente únicamente parte 
del saldo de la última cuota que debía cancelarse el 17 de diciembre de 2022, lo que 
demostraría que se incurrió en mora desde dicha fecha, no antes.   
 

Intégrese todas las anteriores correcciones en un nuevo escrito de demanda. 
 

 
Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(2) 
AAPL  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023(Auto II) 
Ejecutivo N° 2023 – 138 

 
Se reconoce personería para actuar a Andrés Fernando Vélez Osorio, en 

representación de VM Lawyers SAS, como apoderada judicial del demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(2) 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 
Ejecutivo N° 2023 – 142 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 
1. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del CGP, 

aclárese la pretensión 1°, indicando sobre el valor que fue diligenciado el pagaré qué 
monto corresponde a capital y a intereses de mora.  

 
2. Aclarado lo anterior, indique sobre qué valor deben liquidarse los intereses 

de mora referidos en la pretensión 2°. 
 

Intégrese todas las anteriores correcciones en un nuevo escrito de demanda. 
 

 
Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 
 

 
 

 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2023 – 142 
 

Se reconoce personería para actuar a Emilio José Peña Santana, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(2) 
AAPL  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 23 del 22 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 
Ejecutivo N° 2023 – 144 

 
Se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la anterior 

demanda por las siguientes razones: 
 

 1.- El numeral 1° del artículo del 26 del CGP prevé que la cuantía se determina 
“por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 
su presentación.” 

 
 2.- Según el artículo 25 ibídem, son asuntos de mínima cuantía los que “versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”, es decir hasta $46´400.000. 
 
 3.- Las pretensiones de la demanda no superan los $28´000.000 
correspondiente al valor del título a reponer, suma que no sobrepasa los 40 salarios 
mínimos mensuales vigentes. 

 

En consecuencia, este litigio resulta de mínima cuantía. 
 

4.- De conformidad con las normas mencionadas y lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA18-11127 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, los competentes 
para conocer la demanda son los jueces de pequeñas causas de la ciudad. 

 

 5.- Por secretaría remítase el expediente a la oficina judicial de reparto. 
 
 Contra esta decisión no proceden recursos (artículo 139 CGP). 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023(Auto II) 
Ejecutivo N° 2023 – 0148 

 
Se reconoce personería para actuar al abogado Juan Pablo Meza Morales, 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
  

Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(4) 
AAPL  

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023(Auto IV) 
Ejecutivo N° 2023 – 0148 

 
Se   niega la orden de pago solicitada por Finanzauto SA contra Doris Yasmin 

Huertas Cruz, por los siguientes conceptos:  
 
Por los seguros solicitados, comoquiera que no aportó los comprobantes de 

pago de estas. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
(4) 

 
YMPL 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 
Ejecutivo N° 2023 – 150 

 
Se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la anterior 

demanda por las siguientes razones: 
 

 1.- El numeral 1° del artículo del 26 del CGP prevé que la cuantía se determina 
“por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 
su presentación.” 

 
 2.- Según el artículo 25 ibídem, son asuntos de mínima cuantía los que “versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”, es decir hasta $46´400.000. 
 
 3.- El valor del contrato de compraventa del vehículo sobre el que se aspira 
su registro y las otras pretensiones no superan los $22´000.000, suma que no 
sobrepasa los 40 salarios mínimos mensuales vigentes. 

 

En consecuencia, este litigio resulta de mínima cuantía. 
 

4.- De conformidad con las normas mencionadas y lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA18-11127 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, los competentes 
para conocer la demanda son los jueces de pequeñas causas de la ciudad. 

 

 5.- Por secretaría remítase el expediente a la oficina judicial de reparto. 
 
 Contra esta decisión no proceden recursos (artículo 139 CGP). 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo N° 2023 – 0152 

 
 Se reconoce personería para actuar a Piedad Constanza Velasco Cortes, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 

 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(3) 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 
Ejecutivo N° 2023 – 156 

 
Se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la anterior 

demanda por las siguientes razones: 
 

 1.- El numeral 1° del artículo del 26 del CGP prevé que la cuantía se determina 
“por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 
su presentación.” 

 
 2.- Según el artículo 25 ibídem, son asuntos de mínima cuantía los que “versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”, es decir hasta $46´400.000. 
 
 3.- Las pretensiones de la demanda correspondiente a $11’010.068 del capital 
y $9’512.417 de intereses de plazo y mora, no sobrepasa los 40 salarios mínimos 
mensuales vigentes. 

 

En consecuencia, este litigio resulta de mínima cuantía. 
 

4.- De conformidad con las normas mencionadas y lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA18-11127 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, los competentes 
para conocer la demanda son los jueces de pequeñas causas de la ciudad. 

 

 5.- Por secretaría remítase el expediente a la oficina judicial de reparto. 
 
 Contra esta decisión no proceden recursos (artículo 139 CGP). 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo N° 2023 – 0158 

 
 Se reconoce personería para actuar a Oscar Mauricio Peláez, quien a su 

vez ostenta la calidad de representante legal de la parte demandante. 
 

 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(3) 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2023 – 0160 
 

 Se reconoce personería para actuar a Luz Ángela Quijano Briceño, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 

 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(3) 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 24 del 23 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


